
10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

 

DIPUTADA JANETTE OVANDO REAZOLA, DEL PARTIDO ACCION 

NACIONAL. 

 

RECTIFICACIÓN DE HECHOS. 

 

Con su venia señora presidenta, estimados diputados y diputadas, escuche con 

mucha atención el posicionamiento del diputado Omar Molina, el cual hemos 

comentado de manera personal y también escuche con mucho agrado el 

posicionamiento del diputado Maya; y hago un exhorto a este congreso a las 

mujeres principalmente,  a que haya una sororidad y una solidaridad con nuestra 

compañera política, porque la ex candidata se dedica hacer política y sin hacer 

ningún juicio de valor, porque evidentemente conozco las facultades de un 

congreso, no somos jueces no somos ministerios públicos, porque a veces 

cuando estamos interviniendo a favor de algunos casos nos hacen las 

observaciones como si no tuviéramos claro cuál es el papel del legislativo; pero 

también entendemos que somos coadyuvantes y representantes del pueblo y 

vigilantes hablando de tan dilema aquí que se dio sobre las comparecencias del 

actuar de los funcionarios; y yo estoy segura que ninguno de los altos 

funcionarios empezando por el gobernador está de acuerdo con estas 

irregularidades y si me gustaría abonar a que el análisis que se exhorto aquí para 

que la comisión de gobernación que preside aquí en este congreso el diputado 

Marcelo Toledo, pueda incluir también a la comisión de igualdad de género para 

que el asunto de la excandidata que está embarazada, que se encuentra con 6 

meses de embarazo y esté cumpliendo una pena sea o no culpable se pueda 

tras juzgar y tener elementos para que ella pueda cumplir, si es o no culpable 

pero con perspectiva de género, si creo que debe intervenir la posible un JDC 

para poder tipificar si hay violencia de género, porque existe siempre una 

aparece coincidencia en que son las mujeres las que cometen los delitos, las 

que son las alcaldesas más corruptas, las que son las presidentas de los 



comités, hay una extra coincidencia que hace que precisamente las mujeres son 

las que parecen que incurren en actos de violencia o en actos fuera de la ley, no 

soy juez y tampoco somos solapadoras de mujeres que en algún momento 

puedan cometer actos de corrupción, veo muy importante y te agradezco 

diputado que hayas subido al pleno de este congreso; y hago un llamado a todas 

las diputadas ahorita somos diputadas gozamos de alguno que otro privilegio, 

pero en un momento también nosotros vamos a estar en otras circunstancias y 

es conveniente que siempre se actué con justicia y con perspectiva de género 

cuando se trata de una mujer que está siendo juzgada sea culpable o no. 

Muchas gracias presidenta. 


